
f. La realización de actividades que tiendan a la promoción, el desarrollo, la prestación de servicios, la
capacitación y la gestión de los espacios naturales protegidos en general y, de los Parques Nacionales
en particular.

g. Las actuaciones de ejecución y apoyo a los programas de reproducción animal y selección genética,
así como el fomento y recuperación de razas o especies animales en vías de extinción; el control
sanitario, cría, cuidado y seguimiento de las poblaciones animales y el estudio, control y minimización
de su impacto sobre el medio ambiente.

h. La elaboración o realización de todo tipo de estudios, planes, proyectos, direcciones de obra,
memorias, informes, dictámenes y, en general, todas las actividades de ingeniería y asesoramiento
técnico, informático, económico o social, y cualquier tipo de consultoría y de asistencia técnica y
formativa en materia de gestión, organización, recopilación, tratamiento y digitalización documental, de
gestión y de conformación de bibliotecas, registros y archivos, ya sean de texto, de imágenes o sonido,
en cualquier soporte, incluidos los multimedia, y de gestión de protocolos en general también en
cualquier soporte, para las diferentes Administraciones Públicas, así como sus organismos
dependientes y las entidades de cualquier naturaleza vinculadas a aquéllas.

Por lo expuesto, se acredita que el encargo y las funciones asociadas se encuentran dentro de los
puntos a) y h) del objeto social del medio propio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

8.- Que, la empresa pública TRAGSA está capacitada para desarrollar el servicio objeto del presente encargo,
por lo que, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, en el ejercicio de sus competencias y por razones
de eficacia, ha considerado conveniente encargar a TRAGSA la ejecución de las obras del “PROYECTO DE
OBRAS DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE
MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO”.

TRAGSA cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios en la Ciudad para la ejecución del encargo,
si bien, en el caso de que precisase la colaboración para la realización de alguna actividad, o un suministro,
en su condición de poder adjudicador, debe sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas.

Por todo lo expuesto, SE ACUERDA encargar a TRAGSA la ejecución de las actuaciones derivadas del
presente encargo, que se regirá por las siguientes CLÁUSULAS.

CLÁUSULAS

CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL ENCARGO.

Por medio del presente Encargo, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, encarga a TRAGSA la
ejecución de las obras del “PROYECTO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE PARADAS DE TRANSPORTE
PÚBLICO COLECTIVO URBANO DE MELILLA EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD Y EQUIPAMIENTO””.

La definición, especificaciones y condiciones tanto técnicas como económicas, figuran, respectivamente
como Anexo I y Anexo II a este encargo.

OBJETO SOCIAL DE TRAGSA.

De acuerdo con la Disposición Adicional Vigésimo Cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; la Sociedad tiene la consideración de medio propio personificado y
servicio técnico de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla, los Cabildos y Consejos Insulares, las Diputaciones Forales del País Vasco,
las Diputaciones Provinciales, y de las entidades del sector público dependientes de cualquiera de ellas que
tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el
punto 2º de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la LCSP, y en las letras a) y b) del apartado 4 del
mismo artículo.

El 20 de febrero de 2018, se otorgó ante notario la escritura pública por la que la Dirección General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda y Función Pública vendió a la Ciudad Autónoma de Melilla
una acción del capital social del Grupo, titularidad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), dando
cumplimiento al artículo 2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades
Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades autónomas, estableciéndose en el informe jurídico de la
Abogacía del Estado que dicha asimilación se extiende igualmente a la adquisición de acciones,
considerándose por tanto las empresas del grupo TRAGSA medio propio y servicio técnico de la Ciudad
Autónoma de Melilla.
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